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PROTOCOLO OFICIAL INFORMATIVO DE VERIFICACIÓN PREVIA

                     PARA EVENTOS DE MMA PROFESIONAL

                            Comité Nacional de MMA Profesional – FELODA

El presente Protocolo de Verificación Previa para Eventos de MMA Profesional se aprueba y 
publica por el Comité Nacional de MMA Profesional, a través de su Presidente, en el ejercicio de 
las competencias regulatorias, técnicas y de protección de la seguridad de los atletas que le 
corresponden como máxima autoridad del MMA profesional dentro de su ámbito de actuación.

La elaboración y publicación de este Protocolo responde al deber institucional de diligencia, 
prevención e información, y tiene como finalidad:

 Establecer estándares mínimos de seguridad y control en eventos de MMA profesional.
 Informar de forma clara y pública a todos los actores implicados sobre los riesgos 

derivados del incumplimiento de dichos estándares.
 Proteger la integridad física de los atletas y la credibilidad del MMA profesional.
 Delimitar de manera transparente las responsabilidades de las entidades organizadoras y 

homologadoras.

En virtud de dichas competencias, el Presidente del Comité Nacional de MMA Profesional, que 
ejerce asimismo las funciones de Comisionado en los eventos bajo este marco, está legitimado y 
obligado a establecer, actualizar y difundir los protocolos necesarios para garantizar la seguridad, 
legalidad e integridad de la práctica profesional del MMA.

La aplicación efectiva de este Protocolo corresponde a las entidades organizadoras y 
homologadoras de cada evento. El Comité Nacional de MMA Profesional no asume 
responsabilidad por aquellos eventos que se celebren al margen de su supervisión, sin 
designación de Comisionado o sin aplicación de los protocolos aquí descritos.

La publicación del presente Protocolo tiene carácter público, preventivo e informativo, y se 
realiza con el objetivo de que ningún actor del MMA profesional pueda alegar desconocimiento 
de los estándares mínimos exigibles en materia de seguridad y control.
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1. Objeto del Protocolo

El presente Protocolo tiene por objeto establecer las verificaciones obligatorias previas a la 
celebración de cualquier evento de MMA profesional homologado, con el fin de:

 Garantizar la seguridad de los atletas
 Asegurar el cumplimiento del Reglamento Oficial
 Prevenir responsabilidades legales, disciplinarias y civiles
 Proteger a promotores, oficiales y a la propia Federación

2. Ámbito de aplicación

Este Protocolo es de obligado cumplimiento para:

 Promotores
 Organizadores
 Oficiales del evento
 Árbitros y jueces
 Atletas y equipos técnicos

En todos los eventos de MMA profesional celebrados bajo el amparo del Comité Nacional de 
MMA Profesional integrado en FELODA.

3. Autoridad responsable de la verificación

La verificación previa corresponde exclusivamente al Comisionado del Evento, quien actuará en 
su condición de Presidente del Comité Nacional de MMA Profesional, o en su caso, a la persona 
expresamente delegada conforme al Reglamento.

4. Verificaciones obligatorias previas al evento

4.1. Presencia y designación del Comisionado

Antes de autorizar la celebración del evento, deberá verificarse:

 La designación formal del Comisionado del Evento
 Su presencia física durante:

o Pesaje oficial
o Reunión técnica
o Desarrollo del evento
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  Riesgo en caso de incumplimiento

 El evento pierde las condiciones de homologación
 Posible invalidez reglamentaria
 Riesgo de exclusión de cobertura del seguro
 Responsabilidad directa del promotor y Entidad Homologadora

4.2. Designación y habilitación de árbitros y jueces

El Comisionado verificará que:

 Todos los árbitros y jueces:
o Poseen licencia profesional vigente
o Están habilitados específicamente para MMA profesional

 No exista conflicto de intereses
 La designación haya sido realizada exclusivamente por el Comisionado

  Riesgo en caso de incumplimiento

 Actuación no autorizada del oficial
 Consideración de negligencia reglamentaria
 Agravamiento de responsabilidades en caso de accidente grave
 Posible rechazo de cobertura aseguradora

4.3. Prohibición expresa de árbitros no profesionales

Queda terminantemente prohibido que:

 Árbitros con titulación no profesional
 Personal sin licencia correspondiente

Actúen en eventos de MMA profesional, con independencia de su experiencia previa.

  Riesgo

 Invalidez de la actuación arbitral
 Responsabilidad personal del árbitro
 Responsabilidad del promotor y del órgano organizador
 Posible responsabilidad penal en caso de lesiones graves
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5. Consecuencias del incumplimiento

El incumplimiento de este Protocolo podrá conllevar:

 Suspensión inmediata del evento
 Retirada de homologación
 Apertura de expediente disciplinario
 Sanciones económicas y deportivas
 Inhabilitación temporal o definitiva
 Exclusión de cobertura del seguro

6. Deber de información y publicidad

Este Protocolo:

 Será publicado en la web oficial de FELODA
 Tendrá carácter público y accesible
 Será de obligado conocimiento para todos los involucrados

La ignorancia de su contenido no exime de responsabilidad.

Antonio García Morales
Presidente/Comisionado MMA Profesional

Redactado el 29/12/2025
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